




JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI
CARRERA 10 # 12- 15 PALACIO DE JUSTICIA 

PEDRO ELIAS SERRANO ABADIA - PISO OCTAVO  
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO NOVENO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

CALI.
A V I S A:

AL REPRESENTANTE LEGAL ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES, señor JAIME DUSSAN CALDERON, o quien haga sus veces, que 
mediante Auto 0130 del 06 de junio de 2024, se admitió la demanda Ordinaria primera 
instancia propuesta por HECTOR MARIO PEÑATA PICO; contra la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES., contra la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. y 
contra COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTIAS. Además, se ordenó notificarle 
personalmente y correrle traslado de la misma al representante legal de esa entidad por el 
término de DIEZ (10) DIAS HABILES.

RADICACIÓN 760013105009-2024-00267-00

En caso de no encontrarse el representante legal o quien haga sus veces, queda surtida la 
presente notificación, después de cinco (05) días hábiles de la fecha de la correspondiente 
diligencia, para lo cual se le hace entrega del presente aviso, copia auténtica de la 
correspondiente demanda, subsanación, y copia del Auto Admisorio de la demanda, al 
funcionario que lo reciba. 

Así mismo se le hace saber que teniendo en cuenta que el presente proceso se tramitará 
conforme a la Ley 1149 de 2007 (Proceso Oral), se hace necesario que aporte con la 
contestación de la demanda, copia de la historia laboral tradicional actualizada, 
discriminada mes a mes, sin inconsistencias y el expediente pensional del señor HECTOR 
ANTONIO PEÑATA PICO, identificado con la cédula de ciudadanía número 15.701.211. 

Así mismo se sirva certificar si en el caso del señor HECTOR ANTONIO PEÑATA PICO, 
se presentó algún caso de multiafiliación y de ser así, indicar la fecha en que ello ocurrió y 
de qué manera fue resuelto.

(Art. 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social modificado Art. 20 de la 
ley 712 de 2001). 76001310500920240026700

Se fija el presente en la siguiente dirección electrónica: 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co. 

EMPLEADO QUE RECIBE: AVISO, COPIA AUTENTICADA DE LA CORRESPONDIENTE 
DEMANDA Y COPIA DEL AUTO ADMISORIO.

Nombre y Firma, ___________________________________________________ 

Cedula de Ciudadanía, ______________________________________________

SERGIO FERNANDO REY MORA
SECRETARIO





www.colpensiones.gov.co
Linea gratuita 018000410909

Acuse de recibido #1736257 - 009-2024-00267 - ADMITE - DTE: HECTOR MARIO PEÑATA PICO - DDOS: COLPENS
#MID_85118441

tramitescolpensiones@infosyc.co <tramitescolpensiones@infosyc.co>
Vie 07/06/2024 16:57
Para:​Juzgado 09 Laboral Circuito - Valle del Cauca - Cali <j09lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día,

Enviamos un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones (Colpensiones):

Su solicitud fue recibida en Colpensiones con el radicado No. 2024_11532663 , y será atendido por el área
competente para ofrecer una respuesta a su requerimiento.

Agradecemos la confianza depositada en esta entidad. Para nosotros siempre es un placer servirle.

*Este mensaje es automático, por favor no responder.

Notificaciones Judiciales Colpensiones
Carrera 9 No. 59 – 61 Local 2
PBX (57) (601) 2170100
Bogotá D.C. - Colombia
www.colpensiones.gov.co

AVISO LEGAL

Este mensaje es confidencial, privado y está protegido por las normas jurídicas que aplican. Usted no debe copiar el mensaje ni divulgar su contenido a ninguna persona y por ningún medio. Si lo ha
recibido por error, por favor elimínelo de su sistema.
Esta cuenta de correo es de uso exclusivo para envío, por favor absténgase de escribir o responder al mismo, puesto que rebotará y/o no obtendrá respuesta
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